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1. DATOS GENERALES Y RESUMEN DE CUMPLIMIENTO

1.1. Datos de la instalación y la actividad

Datos de identificación de la/s persona/s titular/es de la instalación y de la actividad

Nombre de la persona, física o jurídica, titular de la instalación NIF

CORONA MACÍAS, S.C. J91450064

Datos de identificación de la instalación objeto de la inspección ambiental

Nombre del establecimiento

CORONA MACÍAS–FINCA EL GALEÓN
Dirección Municipio (Provincia) Coordenadas ETRS89 (UTMX-UTMY; HUSO)

CAMINO GALGÓN GALLINA, S/N. PEDRERA (SEVILLA) X = 331410

Y = 4120667
HUSO 30

Actividad CNAE-2009 (actividad principal) Año de inicio de la actividad

Explotación de ganado porcino 0146 01/04/2006

Actividad secundaria (si procede) CNAE-2009 (actividad secundaria) Año de inicio de la actividad

Clasificación DEI (RDL 1/2016)) Clasificación PRTR (RD 508/2007) Núm. PRTR-España

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de 
aves de corral o de cerdos que dispongan de más 
de:

b) 2.000 plazas para cardos de cebo de más de 30 
kg.

7.a. ii) 2.000 plazas para cerdos de 
cebo de más de 30 kg.

06334

Sistema de gestión ambiental (SGA) Número de registro EMAS
 No dispone       ISO 14001      EMAS      

Autorizaciones ambientales de la instalación

Código AAI (*) Descripción de la actividad autorizada Fecha de resolución

AAI/SE/008 Explotación de ganado porcino 12/01/2006

AAI/SE/008/M1 Modificación sustancial 02/05/2007

AAI/SE/008/M2 Modificación no sustancial 07/01/2014

AAI/SE/008/2013/A Actualización 28/03/2014

(*) Insertar una fila por cada resolución que ha sido objeto de comprobación en la actuación de inspección. 

1.2. Datos de la actuación de inspección ambiental

Características de la actuación de inspección ambiental

Modalidad de inspección ambiental Motivación de la inspección no programada 

        Programada      No programada (seleccionar)�
        Denuncia         Accidente/Incidente

        Comprobación incumplimientos         Otros



Visita a las instalaciones

Autoridad competente/Unidad administrativa responsable de la actuación de inspección ambiental

Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (en 
adelante CAGPDS) en Sevilla

Fechas de inspección visita “in situ” Código acta de inspección

Inicio:   ----                      Final: ----  
Al ser una inspección documental no se ha 
levantado acta 

*  Este  Programa Integral  de Inspección  2020 se desarrolla  en unas  circunstancias  excepcionales  debido a la  alerta
sanitaria generada por el brote de coronavirus COVID-19. Dada las dificultades y el riesgo para ejecutar las visitas in situ,
y conforme a la Resolución de 03/06/2020 de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático por la que se
aprueba el Programa Integral  de Inspección en materia de calidad  ambiental  en Andalucía para el  año  2020,  se ha
decidido inspeccionar esta instalación de forma documental (sin visita in situ) puesto que su actividad no supone un riesgo
ambiental elevado, ni la instalación ha iniciado recientemente su actividad, ni se tiene constancia que existan  denuncias o
quejas contra la misma.

Alcance de la actuación de inspección ambiental

   Integral: Inspección de la totalidad de las condiciones fijadas en la autorización ambiental integrada y modificaciones posteriores

   Parcial: 

Inspección de 
(seleccionar)�

 Emisiones al aire  Emisiones al agua  Producción residuos  Gestión residuos  Instalaciones y 

almacenamientos

 Ruidos/vibraciones  Calidad del suelo Aguas subterráneas  Otros condicionados��

Régimen de funcionamiento de la actividad

Descripción del régimen de funcionamiento de la actividad durante la actuación material de inspección:

No es de aplicación al ser una inspección de tipo documental

Grado de funcionamiento de la actividad respecto a la capacidad nominal autorizada

 Sin funcionamiento   < 25%  Entre25–50 % Entre 50–75 % >75 %

1.3. Cumplimiento de las condiciones evaluadas

De la evaluación y el análisis de los hechos constatados en la actuación de inspección ambiental y las subsanaciones y mejoras comunicadas
por  la  persona  titular  del  establecimiento  previas  a  la  emisión  de  este  informe,  la  conclusión  relativa  al  cumplimiento  de  la
autorización  ambiental  de la  instalación  y/o normativa ambiental  evaluada  de acuerdo con  el  alcance  anteriormente
definido es:

No se han constatado incumplimientos o los incumplimientos detectados han sido subsanados por el titular de la
instalación
Se han constatado incumplimientos en las materias detalladas en la siguiente tabla.
La persona titular del establecimiento debe adoptar inmediatamente las medidas de corrección necesarias para evitar la afección a
las personas y al medio ambiente de los aspectos no conformes informados.

Materias asociadas a los incumplimientos constatados en la inspección:

Condiciones generales Funcionamiento de las actividades y las instalaciones

Protección calidad del aire Ruidos y vibraciones

Protección agua Suelos

Residuos Otras condiciones: Información a suministrar. 

Contaminación lumínica 
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En Sevilla, a 11 de noviembre de 2020

El Servicio de Protección Ambiental
D.T. de Desarrollo Sostenible en Sevilla 
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